
ORFANDAD 

Protege a los alumnos en caso de fallecimiento del padre o tutor para que puedan 
continuar sus estudios 

Beneficios 

Dirigido a los padres de los alumnos inscritos en la Institución Educativa o tutores legales 

• Fallecimiento 

En caso de fallecimiento del asegurado, se pagarán las colegiaturas a la escuela en la que el 
alumno se encuentre inscrito. 

• Oportunidad de ampliar protección 

A través de Instantes de Vida, una gama de coberturas indemnizatorias que brindan 
protección en caso de enfermedades, eventos como el nacimiento o adopción de un hijo, 
matrimonio, divorcio o titulación, desempleo involuntario y hospitalización por accidente o 
enfermedad. 

 

Coberturas básicas 

• Fallecimiento 

En caso de que el asegurado fallezca, se pagará a la institución financiera o a la empresa que 
otorgó el crédito, el valor de la deuda. 

Coberturas adicionales 

• Invalidez total y permanente 

Si el asegurado sufre invalidez total y permanente, se le indemniza con la suma asegurada 
vigente. 


